
  

Salinas, 21 de febrero de 1997 

Señores 

Accionistas de INVERSIONES WERFA S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo que disponen el artículo 333 de la Ley de Compañías y la Resolución 

número 92.1.4,3,0013 expedida por el Superintendente de Compañías Interino, el 18 de septiembre 

de 1992 y publicada en el Registro Oficial número 44, del 13 de octubre del mismo año, y en mi 

calidad de Gerente General y, por lo tanto, Administrador de INVERSIONES WERFA S,A.,, 

expongo a ustedes el informe anual de labores por el ejercicio económico de 1996, el cual detallo a 

continuación: 

l. La Compañía no ha tenido movimiento durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 

31 de diciembre de 1996, salvo lo establecido en el número 3 de este informe; 

2. La Compañía ha cumplido a cabalidad todas y cada una de las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas; 

3. La compañía aumentó su capital suscrito, mediante la emisión de 1.387 nuevas acciones, a la 

suma de cinco millones de sucres; y, 

4. La Compañía, por no haber tenido movimiento durante el preindicado ejercicio, carece de 

utilidades para repartir. 

Muy atentamente, 

S. Ar 

  

c.c.: Bolivar Castro Carvajal, Comisario Principal


